
La Plata,   agosto de 2024.

Pasen las presentes actuaciones a la Subsecretaría de Personal, poniendo en su

conocimiento que el dictamen que dispone el orden de mérito de los concursantes al cargo de

Director General, ha sido firmado electrónicamente por los tres miembros del Tribunal

Evaluador, pudiéndose verificar dicha circunstancia en el correspondiente "panel de firmas".

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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